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MESA DIRECTIVA DEL X CONSEJO ESTATAL DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
La Mesa Directiva del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática del Estado de  
Campeche con fundamento en lo dispuesto en los artículos 41, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1; 2; 3; 6; 7; 8; 10; 19 numeral V; 20; 23; 40, 41, 43, 76, 77, del Estatuto del 
Partido de la Revolución Democrática; artículos 1, 2 inciso b), 4, 6, 9, 10, 17 incisos b), c), j), n), q), 21 
incisos a), c), j), 27, 28, 30, 46 inciso a), 47 del Reglamento de los Consejos del Partido de la Revolución 
Democrática; así como el artículo 74 del Reglamento de Elecciones del Partido de la Revolución 
Democrática, en relación con los Lineamientos para el uso de las Videoconferencias durante la 
Celebración de las Sesiones a Distancia de los Órganos de Representación del Partido de la Revolución 
Democrática y demás relativos y aplicables: 

CONVOCA 
 
A las personas que integran el X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado 
de Campeche, al  “SEXTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL X CONSEJO ESTATAL ELECTIVO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE CAMPECHE”, a desarrollarse el día sábado 09 de 
Marzo de dos mil veinticuatro, a las 12:00 horas en primera convocatoria, 13:00 horas en segunda 
convocatoria, en la modalidad virtual a través de plataforma de video conferencia digital Zoom, bajo el 
siguiente; 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Lista de asistencia; 
II. Verificación y en su caso declaración del Quorum Legal; 
III. Mensaje de la Presidencia y la Secretaría General de la Dirección Estatal Ejecutiva. 
IV. Presentación, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que presenta la Dirección 

Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Campeche, para 
la elección de las candidaturas a Diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa, a 
integrar la LXV Legislatura del H. Congreso Local del Estado de Campeche, que participarán 
bajo las siglas de este instituto político en el proceso electoral local ordinario 2023-2024. 

V. Presentación, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que presenta la Dirección 
Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Campeche,  para 
la elección de las candidaturas a Diputaciones por el Principio de Representación 
Proporcional, a integrar la LXV Legislatura del H. Congreso Local del Estado de Campeche, 
que participarán bajo las siglas de este instituto político en el proceso electoral local 
ordinario 2023-2024. 

VI. Presentación, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que presenta la Dirección 
Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Campeche,  para 
la elección de las candidaturas a las Presidencias Municipales, Regidurías y Sindicaturas, de 
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los Ayuntamientos en el Estado de Campeche, por los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional,  para el proceso electoral local ordinario 2023-2024. 

VII. Presentación, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que presenta la Dirección 
Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Campeche,  para 
la elección de las candidaturas a las Presidencias Municipales, Regidurías y Sindicaturas, de 
las Juntas Municipales en el Estado de Campeche, por los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional,  para el proceso electoral local ordinario 2023-2024. 

VIII. Clausura. 
 
 

 
ATENTAMENTE 

¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODAS Y TODOS! 
LA MESA DIRECTIVA DEL X CONSEJO ESTATAL 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
EN EL ESTADO DE CAMPECHE. 

 
 
 
                                                    
                  

   

                       Acisclo Paz López 

                         PRESIDENTE 

 

 

   

Rocío de los Ángeles Hernández Pérez 

VICEPRESIDENTA 

 José Antonio Chel Salinas 

SECRETARIO 

 

 
 


